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PARARAYO 
SEVILLANO 

CONTRA TORMENTAS POLÍTICAS, 

Y M O R A L E S. 

PERIÓDICO CONSTITUCIONAL. 

Num. I. 

( Este periódico es fruto del libeíralismo, pero acomodado rigo-
rosamente á las prudentes y sabias máximas que prescribe la mo
derada Constitución política Española del año de 1812 : lo pu
blica entre mil riesgos el valor que da el verdadero amor de la 
patria^ y es de esperar continué su publicación Dios mediante, y 
los auspicios de los patriotas que se aficionen á sus doctrinas y 
puras intenciones.) 

P R O S P E C T O . 

E n el año de 1820 , para siempre memorable en la historia de la 
lihertad del mundo , se despejó el horizonte político español, por 
i antas siglos opaco y denegrido, y las exánimes esperanzas patrióti
cas se reanimaron alegremente en los pechos castellanos con I» 
prodigiosa pacífica restauración del Código fundamental de la Ma
nar ¿¡¡uia Española , promulgado en Cádiz á ig de Marzo de 1812. 
La Europa toda , no bien segura aun de los e?¡sayos políticos veri
ficados hasta entonces , fijó la vista en la magnánima desgraciada 
España ^ y la Filosofia se sonrió y lisonjeó de haber por fin halla
do en el incomparable carácter del español el apropósito para de
mostrar las grandes verdades que tiene enseñadas para gobernar y 
y hacer feliz al género humano. Mas apenas son pasados dos años^ 
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cuando aquel cielo hermosamente sereno ha principado é cuirirse. 
de espesas y negras nubes ^ preñadas de rayos y desastres sin-fin'^ 
el corazón del verdadero patriota se ha llenado de recelos: y la co7i-
fianza pública general se ve retardada en el rápido y seguro cursc^ 
que emprendiera hacia su sosiego y felicidad, 

No cabe duda en efecto de que en la España restaurada se han 
visto resultados contrarios á los que se esperaban del remedio que 
la restauró : los representantes del pueblo en la pasada y presente 
legislatura con sus discursos , con sus votos sobre varias reclama
ciones y quejas del gobierno ^ con variar proposiciones hechas en 
obsequio de la tranquilidad y orden público amenu7.ado ^ y con una 
comisión especial creada para esaminar el estado político del reino^ 
lo tienen confesado y declarado tácita y espresámente^ y aun de he-* 
cho : é importara poco que no esistiese semejante poderoso apoyo de 
mi aserción : todos los hombres sensatos de la nación se hallan tan 
escandalizados do los atentados civiles y poltíicos de toda especie 
que han presenciado^ y les amedrenta tanto el solo recuerdo de ellos^ 
y la contemplación de sus consiguientes funestos efectos, que sin di
ficultad contribuirán con su voto á determinar como verdad sin ré-
'plica, que esisten planes revolucionarios , é instrumentos temerarios 
dispuestos violentamente y y sin reparar en los medios mas crimi
nales a realizar aquellos. 

¿ T será imposible determinar las causas de los nublados politiz
eos qtK han aparecido , y aun cor^tsnuan amenazando la desiruc-^ 
clon de la patria^ para acudir celosos al remedio ? Nada menos. El 
curso de este Pararayo lo probará suficientemente. Sevilla , cuyo 
placido y virtuoso puebla ha ^sido espectador sufrido de muchas de 
las escenas ruidosas^ que han contristado el ánimo general de la na^ 
don 5 Sevilla es el sitio donde se construye esta obra, y sus habi
tantes servirán de testimonio para que el resto de sus compatriotas 
crean i si sus efectos señalan con es actitud la especie de facción y 
facciosos reinantes. — Claro es pues que el norte adonde diri
ge su rumbo este periódico es ¡a consolidación del dichoso cambio 
gubernativo verificado en el año de 1820 , pwnto al que es imposi
ble arribar , sin conocer con pureza las doctrinas que en él profe
samos los españoles, y las virtudes á que nos obligamos con el ju
ramento del pacto social que hicimos entonces. 

A este efecto con los 384 artículos de nuestra sabia Constitu
ción , con los soberanos decretos , reales órdenes é instrucciones 
gubernativas procedentes de aquellos, con ademas las reglas de la 
moderación que en los mismos» se recomienda como virtud indispen
sable para robustecer la gloria y prosperidad de la nación , y con 
las de la equidad y urbanidad relativa se formará este Pararayo 
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polííicOy el cual dando á conocer los desacatos aniiconstitucionaíes pa
sados y prevenga los estragos terribles de cuantas maquinaciones 
políticas se intenten en lo sucesivo , sean cualesquiera el colorido 
moral y disfraz político con los que sus osados autorss presenten su 
odiosa frente. 

El redactor de este periódico conoce lo arduo y delicado de la 
empresa que intenta'^f' y aunque conoce también la debilidad de sus 
hombros para tamaña carga , se ha arrojado á ella impulsado de 
sus ardientes deseos por el bien de la patria , asustada con el con
tinuado rugir de las fieras que siente. El genio de la libertad es
pañola agradecido le inspirará ; cuando no los muchos sabios pa
triotas , de que abunda esta ciudad y su provincia, cuyas produc-* 
dones admitirá gustoso , y publicará con zelo ¡ sin comprometéis en 
nada la tranquilidad y modestia de sus autores. 

Bien ciento es que todo español sincero amante de su patria tie
ne ademas de un interés personal, una obligación sagrada de con
tribuir y con todos los medios que estén á sus alcances, á la conser
vación del orden constitucional ̂  al que ha jurado ser fiel : con esto 
reclama el espresado redactor los ausiíios del público juicioso para 
fortalecer este Pararayo político de incierto y dificilísimo suceso^ 
por el género de la aplicación que da a este invento , honra de 
las ciencias físicas , las cuales versando en materias constantemen-' 
te uniformes en sus resultados respectivos ^ poseen un sin número 
de principios fijos, invariables , y d^ fácil y útil aprovechamiento^ 
no us¿ tífs políticas 5 en cuyo manejo y práctica siempre aumentan 
las dificultades consiguientes a la escasez de sus asiomas, la multi
plicada diversidad y modificación de las pasiones humanas que con 
ellas se mezclan , produciendo las mas veces horrores y calamida
des generales, 

Réstame y para evitar la acrimonia de algún purista, decir que 
ignoro si las últimas ediciones del diccionario de la lengua ha com-
prehendido en ella la palabra Pararayo : mas como quiera , no de
ja de ser muy castellana por componerse de otras dos que lo son, y 
esplicar un hallazgo científico ( de antemano recilido ) que anula los 
efectos destructores de la electricidad natural: por tanto la he apli
cado á mi proyecto de conocer la especie de electricidad pMica ó 
moral, que inflama hoy algunos cerebros y corazones desorganizados^ 

Si las duras puntas de acerado hierro , de que se compondrá el 
presente Pararayo político , llegan si no á arredrar , siquiera á 
contener á los tormentosos patriotas, profesores de un proceloso li
beralismo, ó á cualquiera de tantos monstruos como hoy inquieta á 
la cara madre patria y á sus buenos hijos , se dará per satisfecho 
su redactor. 

m 
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Sevilla 27 de'Ahrü de 18^2. 

Ocupaciones y recelos de ia imprenta y del impresor han im--
pedido dar principio á este periódico en el dia. 23 deí corriente. 

El perio-iista deseaba en efecto publicar este primer numero 
en el dia de San Jorge , no por ser paíron de los Comuneros de 
ogaño 5 pues que á esta casta de pajarracos no les reputa acree
dores á sus homenages y obsequios, sino porque en dicho díase 
recuerda la triste memoria de los heroic¿>s mártires de la libertad 
española los ilustres Padilla , Bravo y Maldonado, gefes de las 
gloriosas comunidades que esistieron antaño en Castilla , bien di
ferentes, por cierto en todo todo , de las sospechosas comunerías 
de ogaño. 

¡ Oh vosotros los que fuisteis víctimas sublimes consagradas í 
la libertad de la nación, cuya felicidad procurasteis esforzados, 
dejando al mundo en vuestro holocausto modelos grandiosos 
de todas las virtudes patrias i recibid el tributo de gratitud de
bido á las memorables lecciones que disteis coa vuestras hazañas 
y desgracias. [ Ah! si esisten algunos hijos de la patria, que pér
fidos aparentan seguiros por servirla, y que profanan asi el repo
so respetable de vuestros sepulcros; esisten también otros que con
sultándoos en las hojas eternas de vuestras glorias , aman since
ros á nuestra madre común ; mas sin hacer grangería del deber,. 
y decididos,sin preconizarlo^ ¿ morir en obsequio de las liberta
des patrias , que los malvados procuraíi l;aceí odiosas. 

Los Comuneros de ogaño no son en v^td^d con^o los de an
taño. Eíte periódico dará á sus lectores ideas esactas de los unos 
y de los otros. Aquellos se hubieran, me parece , dado por muy 
contentos con que la mano opresora qiie resistían, hubiese con
sentido en procurar , á ios males qu^ deseaban curar, un re
medio mil veces menos poderoso que el que se aplicó.á los daños 
de la España en el año de 1820. Es decii* , las comunidades de 
Castilla hubieran cedido de su justo enipeno con el logro de 
una Constitución infinitamente menos liberal que la Española de 
1812; ó sus proezas hubieran pasado á la posteridad como otros 
tantos crímenes , y sus infortunios, que hoy se consideran como 
glorias , serian tenidos como verdaderos castigos infamantes, hi
jos de ia justicia. 

El público de Sevilla no habrá dejado de observar que las 
turbulencias (ion-las que se ha insultado iiltimamente su pruden
cia y. sensatez , desairando los preceptos constitucionales, no han 
salido por cierto de las sacristías de la catedral é iglesias depen
dientes de diezmos , ni de los archivos donÚQ el polvo consume 
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ios títulos señoriales y de nobleza , ii: dd .'•eMo de oír^.s reunio
nes de españoles agraviados, en cierto tí:'jdo^ por la C\>n.stÍ£UGÍon;í 
con facilidad creerá , y mi Pararayo io mamfestara ^ que catre 
encuadras y triángulos , torres y caotiÜcs TÍC han fraguado; que 
las han dirigido y stjsrenído venera bies j licaidcs, con hi innu
merable caterva de prosélitos , á quiénes la moda de las muecas, 
contorsiones y nombres simbólicos , y misterios ridí^.alob ha ca
lificado de liberales patrio-as por ebceiencia. Si son pnes estos y 
no aquellos los agitadores pagados y presente:^ , que aun retoñau 
en Valencia, ¿á qué aspiran ? ¿ Quieren volver á las cadenas? 
No lo piensan , si bien pueden lograrlo iníeiv;írdemente. ¿Quie
ren mejorar la Constitución ? ¿Para qué ? ¿ No temen de mejora 
en mejora caer en espantosas revoluciones? ¿ E ignoran qvie edi
tas son las que constituyen el candno trazado por la espcrtenci* 
para sin retroceder nunca , volver al punto de donde se ha par
tido ? 

Pero no, es preciso con-^placerse con Ln agradable idea de qi.e' 
las miras de los agitadores públicos aon Us de sostener el espíritu 
constitucional, teniendo en una constante alarma á los amantes 
de la libertad. Pero este que es el mayo»; favor que puede hacer
se á ios tales, si no prueba maldad de sus corazoíies , prueba 6 
ignorancia ó desorganización de sus cerebros. Las conmociones 
populares paran siempre en dos puntos igualmente funestos á los 
Conmovidos y al pueblo todo : ó el objeto que quieren destruir 
los destruye y castiga; ó si es destruido , otro carga con el fru
to , y los oprime á su vez para consolidar su injusta adquisición. 

Bien sabido es que la mejor Constitución no es mas que pa
pel escrito si los constituidos no la hacen buena. En el año 22 
del siglo XíX no pueden los gobernantes desentenderse délas 
máximas del liberalismo para ejercer sus atribuciones : asi , por 
el orden regular que la filosofía tiene sancionado , no puede la 
Europa volver á los siglas ominosos de ios errores y de las cade* 
ñas : pero en vano Padilla , Wasington , y todos los hombres 
que la historia califica de liberales, unidos á los genios personi
ficados de la libertad y de la sabiduría, en vano digo se pro
pondrían dar al género humano Uiía Constitución política com
puesta de solos derechos : estos no pueden esistlr sin obligacio
nes ; y estas no pueden estar mejor combinadas con aquellos que 
en la española de r8r2. 

Si los españoles no ostentamos hoy nuestro amor á la patria 
en el ejercicio de la justicia y de la beneficencia , de nuestra o-
bediencia á las leyes, y respeto á las autoridades, escusado se
rá que esperemos ventajas del Código que nos resucitó j, aunque 
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persigamos á gañote suelto al trono y al altar 5 y á todos sus a-
gentes altos y bajos , esigiéndoles el cumplimiento rigoroso de 
nuestros derechos : cuando los hombres dan en la verdadera ma
nía frenética de olvidarse en política de lo que deben , para a~ 
cordarse solo de lo que se les debe, j ay de ellos ! muy cerca es-
tan de su ruina total. 

He aqui una parte del cuadro de nuestra situación política—, 
Temblemos si no acudimos al remedio. 

E L E C C I O N E S . 

Doctrina constitucional aplicable en el memento, 

Si las virtudes de la justicia y de la beneficencia, cuya ob
servancia está ordenada en nuestra Constitución son una buena 
piedra de toque para conocer los grados del liberalismo patrióti
co ; asi también el tanto de cumplimiento, que los ciudad-anos 
españoles den á las reglas sobre elecciones, prescriptas en la mis
ma , será el barómetro mas seguro para determinar la bondad ó 
la malicia de los diferentes representantes nacionales , y los fru
tos dulces y sazonados , ó amargos y precoces que la patria de
ba esperar de cada legislatura. -

En medio de lo sabiamente prolijos que estuvieron los legis
ladores constituyentes en determinar la forma y graduaciones 
para elegir la representación nacional , como que es la mas po
derosa garantía de las libertades públicas , se ve con todo en 
cada época correspondiente , que olvidaron algún requisito ^ y 
esto se dice supuestos legales los procedimientos ordenados. ¿Y qué 
se dirá si la ambición , la ojeriza, la amistad, el deseo.de sus-
t'Taerse al pago de sus deudas, y otras mil causas mezquinas, se 
¡convierten en parricidas, intrigando para llegar adonde solo de
biera k : sabiduría mas profunda , la virtud mas pura y L'i con
fianza general mas clara y sólidamente adquirida ? Se dirá sin 
duda que la salud de la patria vino á ser grangería de inicuos, 
reduciendo para ello á la España á ser la mansión de unas fieras. 

Yo creo por tanto que nada se dice de mas en orden á elec
ciones. Las celebradas en esta provincia para diputados de Jas 
Cortes de los años de 1822 y 23 verificaron el nombramiento 
de uno , cuando era ya difunto, y la ley determinó que se pro
cediese á nueva elección para reemplazarle. 

Hablóse mucho , y con mucho tino, y muy patrióticamente 
sobre varias circunstancias , ocurridas en las elecciones espresa
das,, que parecían opuestas á la razón y orden constitucional5 



u a ía declaración 
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mas quedaron declaradas, y eomo quiera que r, 
dada , no es el momento de hablar de ellas : y 
unos rumores, que si son ciertos, no pueden las Cortes haber 
pasado por ellos. 

Se estrañó mucho en Sevilla que su dignísimo liljo D. Barto
lomé Romero García y Bernal , reputado públicamente menor 
de 25 años en el momento de la elección , fuese nombrado para 
la representación nacional, contra lo mandado en ei art. 91 de 
la Constitución 5 y habiendo sido'muy públicas estas hablillas, 
( que yo reputo calumniosas) se ha estrañado aun mas que dicho 
Sr. no se haya justificado de ellas. Ei orden y decoro constitu
cional es tan sagrado, que su menor olvido, 6 falta es un desaca
to j por lo mismo, constándome que ei Sr. Romero es un escru
pulosísimo observador de la Constitución , me figuro no han de
bido llegar á sus oidos dichos rumores en toda su estension : 
cuento pues hacer un obsequio á su delicadeza dando á lo es-
puesto la mayor publicidad. ~~ Díjose que ei Sr. Romero nació en 
Julio de 1797 , como constaba de dos partidas de bautismo con
testes, presentadas en Ja Universidad literaria de esta ciudad la 
una , y la otra en esta Audiencia territorial, á efecto de gra
duarse de Doctor alli , y recibirse de Abogado aqui. Se dijo asi
mismo , que se esigieron testimonios de estos documentos , pero 
que se hablan negado, hasta que la voluntad del interesado ó el 
poder judicial interviniese, be añadió , (y esto es de la mayor, a-
tencion ) que la equivocación de dicho Sr. , y de cuantos hablan 
actuado en su elección y admisión , había estado en una fé de 
nacimiento de un hermano de aquel , quien nació en 1791 , y 
murió á poco. El Sr. Romero , cuya conducta en el augusto 
Congreso ha visto el público , y asi escuso elogiar, será siempre 
digno de admiración por los deseos de sabiduría que. ha mani
festado, hablando casi siempre después del Sr. Arguelles; si bien 
ios dotes divinos de este robusto atleta de la filosofía y del libe
ralismo oscurecen en parte los talentos de aquel. 

Conforme á la resolución referida se procedió el Domingo 14 
de Abril á la elección del remplazante de D. Ángel Caamaño; y 
la elección recayó en D. Mateo Miguel Ayllon, quien hacía po
cos dias había sido remplazado en su destino de secretario de eüte 
gobierno político. 

Bocas impuras de hombres ágenos de merecer el dictado her
moso de constitucionales , y que han olvidado , ó nunca han 
sabido, que en las elecciones no deben intervenir mas causas que 
el bien general, publicaron que el Sr. Ayllon debia ser elegido 
por seh desairar al Gobierno» íAy! ¡Quiera el cielo que este a-



II 

fan tumulta^rio de desacreditar al Gobierno, producido por el pa
triotismo ufiífero tan de moda, y por el espíritu anárquico bien 
conocido, no precipiten á ia Nación en su ruina. 

Como quiera el Sr. Ayllon hombre muy benemérito por sius 
virtudes y por sus talentos, y que, sin que sea dicho por desai--
rar al Gobierno, dudo que haya dado ocasión de perder sü des
tino, atribuyendo este suceso á las maquinaciones de tantos tan
tísimos como tienen por divisa ia voz destructora de abajo em--
^leados'^ es electo diputado á Cortes por esta provincia, y si bien 
yo m*e alegrara cordiaimente que fuese admitido en el santuario 
de las leyes^ las circuiisíancias de su elección me hacen tomar la 
pluma contra esta, no contra aquel» 

^ Primero y principalmente no debo ocultar, que si al Sr. Ro
mero entonces le tachó el público de falta de edad, al Sr» Ayllon 
le tacha ahora de la de vecindad. Si se quiere dar pruebas po
sitivas de patriotismo constitucional, es preciso sacrificar todos* 
nuestros deseos é ideas á los preceptos constitucionares, y tener 
presente, que aunque bastará para dar leyes que se obedezcan, el 
que un diputado elegido sea admitido en el Congreso nacional^ 
no será suficiente, para dar crédito al Código que debe hacernos 
felices, como no lo sea convenciendo ampliamente á la nación 
acerca.de la justicia de la admisión. 

Declarado en el acto de la elección, que el elector del partirr 
do. de Aracena estaba privado de voto, por razones .que no pude 
oir, como ni tampoco las d^ defensa alegadas por el interesado^ 
(quien tengo entendido, ha representado legalmente contraía e-
lección) 5 quedaron trece votos, délos cuales siete designaron al 
Sr. Ayilon; y el Sr. Presidente publicó quedaba elegido dicho 
Sr. Ayllon para diputado en Cortes por Sevilla*-
••': Previene el art. 89 de la Constitución^ que recaiga,la elección 

espresada en quien á la menos tenga la mitad y uno mas de los 
sufragios electorales; y siendo la mitad de 13, 6|: , y no habien
do tenido dicho Sr. Ayllon mas que 7 \ seria convenienie saber 
si alguna ley, que yo ignore, determina este caso; asi el Sr. Pre* 
sidente creyó, que el medio voto que falta en mi cuenta, para 
Ja puntual obediencia del artículo citado,lo podrían suplir /(?x/¿i-
leos y ¿rí?¿í?j impertinentes, en los que prorrumpieron,: al oir el 
íiombre de Ayllon , algunos de los concurrentes-á aquel acto, cu
ya importante objeto viciaron con escándalo. 

¿Qué es esto? ¿ Hombres que se preconizan liberales y patrio
tas van á turbar^ con esprcsiones propias de un baile de gitanos, 
el acto mas solemne é importante de nuestra Constitución? ¿Y di
cen que quieren consolidarla? ¡Desatino! Son sus intentos otros 
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y bien conocidos. Pero gracias «an dadas al carácter español, con
tra cuya sensatez y caima se estrellarán todos los planes , de quie
nes por sus cintajos en los sombreros, su rebautísnio con nombres 
de héroes romanos, y ias:demas zarandajas ridiculas tan de mo
da quieren , cargando á la trágala can la opinión nacional, 
llevarla á un precipicio que,^5i ellos no han previsto, la mayoría 
española lo tiene olvidado y despreciado , con la seguridad de 
que ellos y sus absurdas intentonas serán solos en todo caso los 
sacrificados. La nación española vivirá , y crecerá en su herois* 
mo, llegando á ser dichosa con el grdto^&íncero de ¡ viva la Cons
titución ! ^- Los malvados deben'escudiarla , y dejar de soñar, 

Gobierno superior político de esta provincia, 

El Rey (que Dios guarden provee este destino y los de su 
especie ,>$egun el art . 324 de la Constitución ; y dichoso fuera 
el reino ^ y mas dichoso el-Monarca , si hubiese un conocido y 
abundante plantel sazonado de hombres dotados con los requisi
tos puiiticos , morales y creniíficbs que son necesarios para desem
peñar cargos tan importantes. 

Venturosa en efecto la provincia que posea un Gefe capaz de 
gobernarla,con toda la dignidad constitucional que se requiere 
en proporción á Jos ahogos-' multiplicadosque el Estado padece. 
Xa .historia d« la Constifucion ofrece^ muy pocos modelos que pre~ 
mentar para este caso. Tint ín, (r) aptrdoque ha -venido á ser un 
elogio distinguido; Tintín, az^ne de turbulentos, que le odian 
y motejan por el enérgico remedÍD-qne sabe-procurar á los desór
denes, hijos del jacobinismo ; Tintín , pnes , pnr sus desvelos, 
talentos y virtudes merece que codos los^Geíes:pí)líiicos Î  tengan 
siempre .presente , si quieren saU-ar la Jpatria: constitucional qne 
Je¿ está confiadas Esta eŝ  mi crpiriion .sobre el farticular:^ Y ^^ 
publico sin recelo por ser comíanla :t(>tfos l<Ss hspañoles, que a-
borrecen los desórdenes precursores de la anarquía. 
\ El Sr. Albistur,^ actual-Gefe político de esta provincia, ha 
recibido una real licencia para qt3e pueda ir á vsu- país por cua
tro meses á Testablecerse^de sus peligrosas enfermedades. Buran^ 
te su gobierno lio ÍÚSL tenido ocasión de ostentar- , 'C mo hombre 
público situado en momentos críticos , la energía^ y bondad de 
sus ideas y carácter;' 

El Brigadier Ramonet, ex-diputado de las prósimas pasadas 

(I) Sabido es que el Sr. Martínez de Sanmartin, dignísimo ge^ 
fe poHHco de Madrid , ennoblece este sobrenombre, Í 
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Cortes , se encargará interinamente de este gobierno políti-
éí). El Sr. Ramonet , ciudadano español en toda ia estension del 
término y contribuyó al triunfo de los principios sanos verifica
dos: en varias sesiones legisladva« del mes de Diciembre de 1821^ 
ítlunfo glorioso, honra deila;iiacion grande que lo celebró, y^ 
triunfo en fin por ei cual la filosofía ha coronado con esplendor 
á ios ilustres representantes que contribuyeron á él. 

En ia sesión de las dichas, celebrada en 22 del referido mes, 
con motivo de las ocurrencias, escandalosas;de esta ciudad del dia 
íj del mismo j Él ilustrado y valiente Ramonet: pierd:e su. calma 
característica, é inflamado su civismo-én una pura y brillante 
llama, toma la palabra, y dice: ^^Daria un brazo por tener la 
7?elocuencia con la que el Orador romano combatió las doctri-
>?nas de los amigos de Catilina..,, ¿Hasta dónde llegarán estos 
?>escesos? Si se cree que no estamos en la anarquía, á lo menos 
?>no puede dudarse que se han dado y.se están dando pasos para 
fuello..... Dicen .que üio> amenaza la guerra vivil^ ellas son los 
?>qiie la escitan. ¿Se quiérela Constitución, ó no? Si. se quiere 
?̂  ¿cómo no se obedece la autoridad real como ella previene? Se 
9?áice que se ama la Constitcion; pero llega el descaro hasta el 
?>punto de negarse la obediencia que ella jnanda., apoyándose en 
?^ella misma....i El egército nacional es constitucional, y si algún 
?;cuerpo se hubiese desviado -de sus juramentos^ será estermina
ndo. Si al egército seriei tira ci guante^ él io recogerá..... La 
>>desobediencia que ahora se nos presenta no merece disculpa a l -
ir^guna, aunque se nos diga que nace de una conmoción ó sedi-
>?cion popular. Yo tengo entendido que solo nace del café del 
?;>Turco, foco de donde salen las doctrinas mas opuestas á la mo-
?ual, y A todo cuanto. 4ehiamos. esperar: poseer (2): allí se puede 
?ídecir se verifica. laiseateaciaiCékbre, desgraciado el pqis en que 
99 el mal sé reputa porMmj y^él Men por mal-^ ^ la Juz por tinieblas^ 
ny las timeblas por lúzi Él que no se- somete áiuna deliberación , 
??de las cortes tomada constitucionalmente, cualquiera que sea 
f>h consideración -de que antes gozase, ¿es amigo, ó enemigo de 
Jila Constitución? Yo creo que es tan enemigo de ella como el 
>;mismo Merino...». Hombres que no-paedenr figurar, sino en el 
?;desorden, se empeñan en promoverlb .con la táctica que,está á 
fph. vista; y ¿.todavía se dudará de que estamos próximos á. una 
>í anarquía ? Lo mas estrafio es ver mezclados; enj estos sucesos 
íjgefes de cuerpos militares, que deben estar bien impuestos de lo 
?;que es subordinación, y obediencia á la autoridad. Sé muj 

(2) ¡ Ah buen hijo! Dak por hai^ qm haí está la verdad» 
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»bien los límites de la verdadera subordinación; pero también sé 
jjque el primer deber de las autoridades es evitar los desórdenes, 
íjoponiéndose á ellos hasta con el riesgo de perder la vida. De 
?>mí sé decir, que si liie hallase en igual caso, el desorden no 
?>empezaría sino con mi muerte..... Nuestro deber en esta deci-
9>úon es sostener la Constitución que hemos juriado. Se dice que 
í?ia revolución no está todavia hecha; está hecha y concluida 5 so-
»lo falta consolidar bien el sistema constitucional: todo lo que 
??no conduzca á esta consolidación es opuesto á la patria: salvé-
?;mosla pues de los peligros que la amenazan, ó perezcamos ea-
í>tre sus ruinas '̂  

He aquí consignados los principios del Sr. Ramonet; y en e-
llos la esperanza del buen gobierno de la ciudad y provincia se
villana. 

Modo nuevo y chistoso de pronunciar los sentimientos 
patrióticos» 

El diario económico , con fecha del 20 de este mes, anuncia 
la llegada del Sr. Ramonet á Sevilla; y dice que se apeó y alojó 
en la fonda y café del Turco , llamada también casa de liberales, 
(1) El tal curiuso y divertido papelito añade que los verdaderos 
patriotas (2) que allí se hallaban , agitados y llenos de complacen--
cia (3) pronunciaron sus patrióticos (4) sentimientos levantando ¡a 
voz , y esplicándose en estas precisas palabras: ¡ Vivan los desca
misados del Turco : vivan, aunque les pese á los moderados: vi
va Riego ! (5) Siguióse alguna cosa mas de cantado (6). El Sr. 

( I ) Con perdón de la filosofía. 
(2^ i Pobre patria i 
(3) Agitación ya lo entiendo ; ¡ pero complacencia ! A atrope^ 

tro con este hueso. 
(4) Aqui está el chiste donoso. 
(5) iSi querrán los descamisados heredar al Sr. Riego^ No 

lo sé j solo sé que si damos en la flor de ver á los descamisados con 
Riego , es seguro que antes de un año , ni pelo en la barba le deja-* 
rán al Héroe. ¿ Qué se puede sacar de gente sin camisa ? quedarse 
en cueros. 

(6) 'Por ejemplo el sabroso Lairon^ y el delicadisimo Trá
gala. 

m 



-3fí?r^ 

i 

I 

I : 
\,l 

hi 

II 
I' -m • 

Ir 

G /̂¿: político interino (7) J'ÍÍ/ÍO ¿ ^OÍO r¿7/<5 jo/¿>̂  j-/« jt/^ o/rdt coj-̂  
mas haya sucedido (8). . . 
• J Si nci. te ri-es , leccor aniigo >̂ no eres hombre de gusto 5 ríe
te < pues á earcajada suelta , porque la mpda nneva de ostentar 
pafcioLhrnü lo merece á fé znía. Y si conoces á alguno u algunos 
de . los diG.faos descaniisados del Tarco,^ de-quienes había el diario 
citado , diles que el Parara yo , óígauo fiel.de los moderados, te 
ha dicho, que á estos no les pesa que los descamisados vivan, 
que ai contrario,, desean que. vivan mucho y aprisa , porque 
cuanto,.mas y mas y,mas hagan de.las suyas, mas pronto ha de 
paiar el chubasco borrascoso del descamisamlento político. 

Guerra/ civil, 
Se decía en las famosas representaciones sevillanas del .17 de 

Diciernbie último , que amenazaba á la nación la guerra civil. 
¿ No es verdad esto , Sr. Ramonet ? Pues yo le digo á vmd, que 
no crea una palabra.^ ¡ Qué guerra'civil , .ni qué haca!. iLa na
ción cuenta algunos millones-de gente sensata , y los que tal ul-
jeron , y dicen , son un centenar de trompeteros. Eso se dijo 
por hacer el bu, y perpetuar el jollin con la seguridad de que á 
ciertas pocasgentes que yo sé̂  no les arrimara un sartenazo fel ver
dadero pijeblo : el cual ¡ si ymd. viera,. Sr.;Ramonet , . cómoise 
burlaba-y despreciat>at ios recios rasgos de pairiotismo que se haa 
visto en Sev îlla I jy^ya , yo i?p sé como algunpa personages se 
pasean por estas calles! ¡Sobre que hasta Jos muchachos los co
nocen , y se rien ! . 

Analogía» 
¿Ves aquellos perros sorprendidos en medio de sus golosinas, 

cual huyen con el, rabo ef)ire,.pjeríia;S^ .por.el da'ño que xonocen 
han causado ^ les ves al fin arrinconados por su justo persegui
dor, cómo fruncen asustados el hocico , cómo gruñen, y enseñan 
sus inútiles colmillos que el miedo embota^ no advieiies en me-. 
dio del ánimo y furor que manifiestan, y de todas las venganzas 
que prometen , como se les conoce que se darían por bien libra
dos con poderse escapar sin los trancazos que merecen, ó con lle
var los menos posibles ? 

. {'^)\,Este ^s Ramonet, iSabe vmd. ^ compadre y que me parece 
su-S -noria un socarrón que lo entiende? Dicen que oyó todas aque^^ 
lias alharacas, como si oyera llover. 

(8) ¿ Qué mas habia de suceder ? Harto sucedió para que el Sr* 
Ramonet tome el pulso y y acabe de conocer á la casa de literales 
de Sevilla. 

W 
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Pues t a l , ni mas ni menos, se me figuran los presuntuosos 

liberales que cantan el Trágala al Sr. Ramonet. 
Reuniones y asociaciones púbiicas y secretas. 

Daré principio en esta materia, que ofrece á mi periódico un 
campo estenso para noticias, descripciones , conjeturas y reali
dades., las unas ridiculas , las otras horrorosamente temi
bles , por el proyecto flamante recientito de unos cuantos ami
gos del orden y de ia justicia , abrigadores del pensamiento de for
mar una reunión de ciudadanos , quienes reunidos, y dirigidos ba
jo ciertas reglas de orden y de decoro, sostengan y costeen la de
fensa de los pobres contra los ataques de la arbitrariedad y del des-
potismo» i Qué acción ( continúa-diciendo el publicador del pro
yecto, y en verdad que dice muy bien) mas filantrópica que la de 
acoger á los desgraciados víctimas del despotismo, y garantirles el 
imperio de la ley^ haciendo caer todo el peso de la justicia sobre los 
infractores de la Constitución i 

. Este proyecto anunciado en dichos términos con un elegante 
esordio, y cuyo prospecto contiene ideas brillantes, y tan traídas 
ya como llevadas, viene á parar en el parto de los montes. ¡Yo 
esperaba otra cosa! Los abrigadores espresados consideran que 
200 personas contribuyendo con 20 rs, por una vez podrán sostener 
¡a empresa por medio año. 

Lástima es ciertamente que los tales-dichos abrigadores de la 
empresa filantrópica no sean ricos, asi como parecen filántropos 
y liberales , porque á serlo ellos costearan sin duda los cortos 
gastos, en ios que han valuado tan loable empresa, y no hubiesen 
esigido la reunión de 200 personas 5 sabiendo que para esto de 
pesetas es difícil reunir , no digo yo dos centenares de ellas, pe
ro ni tampoco dos docenas ; y mas desde que la escasez del nu
merario ha afilado las uñas- y el ingenio de la gente para las es
tafas políticas. 

En el ínterin, los jueces de primera instancia de este partido, 
los de esta audiencia territorial, y todos los demás encargados de 
la ejecución de la Constitución en esta capital y sus adyacentes 
pueblos pueden regocijarse del buen concepto público que mere
cen., siendo cierto que hombres filántropos, y constitucionales al 
parecer, no reputan, que vale mas de 8^ rs. anuales la averigua
ción de ios desaciertos voluntarios ó involuntarios que cometan 
en el ejercicio de sus funciones. ¡ No es gran cosa en verdad!' 

Yo abomino toda especie de arbitrariedad^ y mas si se ejerce 
voluntariamente , y contra los pobres ; detesto con todo coraron 
á los funcionarios que sean capaces de cometerlas, y en obsequio 
déla Constitución , ídolo de mis'esperanzas > -ofrezco el campo 
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de este periódico para: haGer publjcas las faltas notables que cotí-
ira ella se cometan ^ pero-sin olvidar que los descuidos, ó cuanto 
no penda de la voluntad, merecen nuestra indulgencia, mas bien 
que nuestra indignación. 
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Copia ¿e tina representación de la Diputacioft Provincial de -Nar^. 
varra» ^ : • , i, • ,{ 

A L A S C O R T E S . 
La Diputación provincial de Navarra rio puede, Señor, espre

sar la sensación que le ha causado el decreto délas Cortes del 2á 
de JVIarzo recibido en esta capital por estraotdinario el día 30 por 
la nocte : en él se dice que "Vistos^los repetidos desagradables 
?í acontecimientos.de Pamplona , han acordado, que por pane dei 
V Gobierno se tomen las medidas mas eficaces y activas para que 
35 calmen para siempre los disturbios ocurridos en esta ciudad y 
?> provincia , debiendo ser la primera el desarmar la Milicia vo-
?7 luntaria de esta capital.'^ 1 Digna es, Señor, de. todo respeto 
una resolución soberana5 pero en los Gobiernos representativas 
siiempre queda un derecho á reclamada , porque todo hombre lo 
tiene para ser oido. 

Al primer aviso que tienen las Cortes del triste suceso ocurri-f 
do en Pamplona el 19 de Marzo, y en que tuvieron gran parte 
Jos militares de esta guarnición, como lo indican los partes dados 
por el Gefe político y Ayuntamiento , descargan ya el golpe se^ 
vero de su autoridad sobre todo el batallón,de esta Miliciar nació-» 
nal voluntaria; golpe que, cuando se les comunicó ayer por la 
mañana, nada estrafio hubiera parecido, atendido el corazón hu
mano, que hubiese trastornado la tranquilidad pública, que feliz
mente sigue inalterada desde la noche del 19; pero compitieron 
á porfia el celo, tino y prudencia de las autoridades con la sumi
sión, obediencia y respeto que prestaron los Milicianos t la mera 
insinuación de sus. gefes fué mas que bastante para que sin la mas 
pequeña demora , y sin la necesidad de la fuerza armada se veri
ficase en el corta espacio de tres horas el desarmamento completo 
del batallón con el mas. dulce asombro de sus conciudadanos, y 
acaso, sorpresa de sus enemigos. ¿ Y son estos, Señor, los asesinos, 
I0.S ilusos, los facciosos, los traidores , los que forman el foco del 
mal espíritu de esta provincia, como se oye y lee continuamente, 
y con resentimienío público, en las esposiciones sanguinarias , y 
m-anifiestos capciosos que dirigen á ese augusto y respetable Con
greso, y á la Nación toda los que se llaman ciudadanos militares? 
En los momentos mismos en quesé ,ístan ocupando las Cortes en 
activar la organización de la Milicia nacional voluntaria j en los 



mismos instantes en que tanto se encomia este establecimiento; 
las Cortes decretan la abolición de la de Pamplona ¡qué contraste 
lan sorprendente! Si, Señor, se ha visto con dolor por todo un pue
blo, que su fuerza militar ha perdido en este momento su eslsten-
cia : se ha visto que la Milicia voluntaria de Pamplona formada 
en su mayoría de las personas mas recomendables del pueblo, y 
que tantos servicios tiene, prestados á la plaza en distintas épocas^ 
ha sido tratada cómo la mas criminal, y castigada con la mayor 
pena que puede.imponerse á un cuerpo militar : se ve al mismo 
tiempo , que providencia ninguna se ha tomado con unas tropas 
que con mas razón debian haber sido disueltas por haber infringi
do con el mas desastroso escándalo las leyes mas recientes, y desco
nocido la disciplina militar, contrapeso el mas poderoso para que. 
la fuerza armada no sea algún día. la restauradora del mas cruel 
despotismo, y el instrumento mas seguro de nuestra ruina ; por
que ¿qué significan sino las amenazadoras palabras del segundo 
batallón infantería Imperial Alejandro, cuando pidiendo justicia á 
los padres de la patria les dice , que la hagan para que el ejército 
español no entre un día en el acerbo convencimiento de haber llegado 
la funesta^ pero invencible necesidad de que sea él solo quien la dicte 
y ejecute'^ jQué furor! qué saña ! qué tiranía! Justicia, Señor, 
justicia, repiten también ios Pamploneses, y si somosdelincuen-
t^s^ castigúesenos, pero sea por los trámites que tienen demarca
dos la Constitución y las leyes : de la sumaria resultarán los reos; 
impóngaseles la pena que merezcan ^ pero nunca las apliquen o~ 
ups que las manos justas del poder judicial. 

Desatienda en el ínterin la circunspección del Congreso espa
ñol las injuriosas esposiciones en que. ciertos miliiares denigran el 
civismo de un pueblo el mas sumiso i las leyes, el mas obediente 
á las autoridades, el mas inocente, que clama justisimamente por 
la vindicta de su honor calumniosamente vulnerado, y cuya Mi
licia voluntaria aparece hoy á los ojos de la Nación y de la Eu
ropa como la mas facciosa y criminal. 

Asi lo pide, Señor, á la representación Nacional el voto gene
ral de estos habitantes^ fijen las Cortes por un momeuto su aten
ción en el dolor que les aqueja 5 apliquen su fuerte y vigorosa 
mano para cortar á cercen el estilo ya alarmante de unos hombres 
que tanto provocan á toda una capital de provincia^ deshagan las 
Cortes por un nuevo decreto la idea que la Nación y la Europa 
pueden formar de los Voluntarios Nacionales de Pamplona^ y de 
este y no de otro modo podrá conseguirse la deseada, unión ea 
que incesantemente se ocupan las Cortes , y que tanto ansia ver 
restablecida sobre las mas firmes bases esta Diputación provincial* 
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Pamplona i .̂  dé Abril de 1822. ^^ (Siguen las firmas.): 

Pregunta. ¿ Los sucesos de Pamplona son producto de Frailes^ 
Curas, 'Canónigos, Nobles , de lá adhesión á los;antiguos fueros 
Navarros ^ ó de quienes menosse esperaba? Hablaiémos de esto» 

ANUNCIO. 
. Se ha impreso en Madrid la Consñtucion de la confedera

ción de los caballeros Comuneros:^ y reglamento para el gobierno in
ferior de las fortalezas, zarres y castillos de todas las merindades 
de España ^^con algunas notáis que aunque no- se.pusieran, no de
jaría de irlas haciendo á sus solas el lector» . -

¿Que dice V. señor lector?zz:Que es mentira. = 1 Como men
tira ! El Pararayo ni miente ni mentirá: vaya V. á la calle de 
Francos, y en casa del Sr. Cortina, núm. l ó , está abierta la sus-
cricion , anunciada ya en el Diario económico de Sevilla del día 
25. = ¿V. la ha visto?==:Sí;2señor^ y para desengafiar á V ; y di
vertirle , en el número segundo, y siguientes del Parara yo , verá 
V. un estracto el mas esaeto posible de dicha Constitución y su 
adjunto reglamento, y también de las mjtas, las cuales tres cosas 
componen sus siete pliegos de impresión , y se vende ya en 
Madrid. 

A W I S G . 
El redactor de este.periódico publicaría un número semanal, 

á pesar de no tener compañeros que le ayuden en lo esencial de 
la obra, ni siquiera gurugié, 6-sea alzafuelle, ó bien agente que 
con ayre magistral y'€Péganfe trayendo y llevando dé importan
cia á la empresa ^ mas los inuchos quehaceres de la imprenta le 
impiden comprometerse á u i período fijo. Sin embargo de todas 
las dificultades espüestas, aáegura que se publicarán tres números 
mensuales con diferencia de pocos dias, mas ó menos. El redac
tor, para poder servir al público con mayor utilidad, ha empeña
do á varios amigos, á efecto de que los Sres. Gefes de la provin
cia , y encargados de sus diferentes oficinas den avisos inieresan-v 
tes ; no duda realizar sus deseos , y si lo consigue, el público ve
rá los resultados. i 

El teatro y demás diversiones públicas hallarán lugar en es
te papel de tanto en cuanto, porque no cree su redactor incom-' 
patible esta materia con lo principal de las ideas ofrecidas. 

Se venderá es^^apel en casa de D. Agustín Berard, calle de 
Genova, al prtcio corriente en el pais. En la misma podrán sus
cribirse á él las personas que tengan á bien, dando las señas de 
sus casas , y adelantado el importe de los números, para los cua
les gusten suscribirse. LosSres.suscritores lo recibirán en sus casas. 

SEVILLA : IMPRENTA DE LÓPEZ ,1822 . 

I 


